
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

Aprueba 1er Addendum del Convenio de Transferencia de 

Recursos para la Obra de Confianza del Barrio Costa Norte 

,Tocopilla. 

 

ANTOFAGASTA, 03 JUN. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1397 

   

                                                            

 

VISTOS:  

  

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 del año 2000; la Ley 

N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración el Estado; la Ley N°18.695 del año 2006, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; D.S. Nº14 (V. y U.) de 2007, que Reglamenta el Programa Quiero Mi Barrio y 

su Manual de Procedimientos aprobado por Resolución Exenta N°4.119 (V. y U.) de 2008; la 

Resolución N°36 de 2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y la 

Resolución N°8 de 2025, que modifica y complementa la Resolución N°36 previamente citada, 

ambas de la Contraloría General de la República; el Decreto Exento RA N°272/12/2025 (V. y U.) 

de 17 de febrero de 2025, que me designa Director de SERVIU Región de Antofagasta, dicto lo 

siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La necesidad de ejecutar el “Programa de Recuperación de Barrios", impulsado por el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que tiene por objeto la recuperación de barrios ubicados 

en sectores urbanos consolidados, el que actualmente se desarrolla en la comuna de Calama, 

región de Antofagasta, de acuerdo con las normas contenidas en el D.S. Nº14 (V. y U.) de 

2007, que Reglamenta el Programa Quiero Mi Barrio y su Manual de Procedimientos 

aprobado por Resolución Exenta N°4.119 (V. y U.) de 2008. 

 

b) El Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de las Obras de Confianza “Barrio 

Costa Norte, Tocopilla”, de fecha 10 de noviembre de 2023, suscrito entre la Ilustre 

Municipalidad de Tocopilla y SERVIU Región de Antofagasta, mediante el cual este Servicio 

Regional se compromete a transferir recursos por la suma de $42.520.000.- (cuarenta y dos  

millones quinientos veinte mil pesos), para la ejecución de la Obra de Confianza denominada 

“Instalaciones de señaléticas viales y de evacuación por riesgo de tsunami”. 

 

c) El Decreto N°1.640, de fecha 14 de diciembre del año 2023, de la Ilustre Municipalidad de 

Tocopilla, el cual aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos citado en el 

considerando b). 

 

d) La Resolución Exenta N°1.063, de fecha 24 de abril de 2024, de SERVIU Región de 

Antofagasta, que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de la 

Obra de Confianza “Barrio Costa Norte, Tocopilla”. 

 

e) El Ord. N°349, de fecha 16 abril de 2025, de la Ilustre Municipalidad de Tocopilla, que solicita 

el primer aumento de plazo para la ejecución del Convenio citado en el considerado b). 

 

f) El Addendum al Convenio de Transferencia de fecha 08 de mayo de 2025, suscrito entre la 

Ilustre Municipalidad de Tocopilla y SERVIU Región de Antofagasta, el cual extiende el plazo 

de vigencia hasta el 08 de noviembre de 2025. 

 

g) El Ord. N°1.064, de fecha 09 de mayo 2025, emitido por el director de Serviu Región de 

Antofagasta, el cual remite 4 copias firmadas del Addendum al Convenio de Transferencia 

de Recursos para la Obra de Confianza “Barrio Costa Norte, Tocopilla”. 

 

h) El Decreto N°0749, de fecha 20 de mayo 2025, de la Ilustre Municipalidad de Tocopilla, que 

aprueba el Addendum al Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de la Obra 

de Confianza “Barrio Costa Norte, Tocopilla”. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 



 

 

1° APRUÉBESE el Primer Addendum del Convenio de Transferencia de Recursos para la 

ejecución de la Obra de Confianza “Barrio Costa Norte, Tocopilla”, suscrito con fecha 08 de mayo 

de 2025, entre SERVIU Región de Antofagasta e Ilustre Municipalidad de Tocopilla, el cual se 

reproduce íntegramente a continuación: 

    

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
2° DÉJASE CONSTANCIA que el Primer Addendum del Convenio de Transferencia de Recursos 

para la ejecución de la Obra de Confianza “Barrio Costa Norte, Tocopilla”, suscrito entre SERVIU 

Región de Antofagasta e Ilustre Municipalidad de Tocopilla, ha sido firmado por ambas partes 

con fecha 08 de mayo del año 2025. 

 

3° PÚBLIQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA, a fin de dar cumplimiento a 

lo establecido en la Resolución Exenta N°347 de 2025, de este Servicio Regional, que el presente 

acto administrativo debe ser publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región 

de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización; para ello, la 

Proveedora de Información del Sistema de Transparencia Activa del Área de Proyectos Urbanos 

y Ciudad, dependiente del Departamento Técnico de Construcción y Urbanización, deberá 

ingresarlo al portal electrónico correspondiente, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva 

a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

4° TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta no afecta el presupuesto de este Servicio 

Regional. 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

SSM/CGT/CLA/AMH/REC/MMT 
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- LUZ ZAPATA C.    - ENCARGADA TRANSPARENCIA APUC -    LZAPATA@MINVU.CL 
- SERGIO SÁNCHEZ    - ENCARGADO -S- TRANSPARENCIA APUC -    SSANCHEZM@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 


		2025-06-03T20:16:44-0400




